
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 
 

Neiva (H.), septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Proceso : SUCESIÓN  

Demandante : LUCILA OSORIO DE COLLAZOS Y OTROS 

Demandado : HEREDERSOS DE LUIS HELI COLLAZOS ALARCON 

Radicación : 41001-31-10-001-2013-00481-00 

Asunto : Revisión Liquidación Costas/Sustanciación 

 

 

 

Atendiendo que la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

elaborada por la Secretaría del Juzgado, satisface los 

presupuestos del Art. 366 del Código general del 

proceso, el despacho le IMPARTE APROBACIÓN. 

 

 

 

Notifíquese  
 

 

 

 

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 
Jueza 

 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 
 

  Proceso : SUCESION 

  Demandante : LUCILA OSORIO DE COLLAZOS Y OTROS 

Demandado : LUIS HELI COLLAZOS ALARCON 

Radicación : 41001-31-10-001-2013-00481-00 

Asunto  : Liquidación Costas 
 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO 
 

 

Procedo a efectuar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS causadas en primera y 

segunda instancia, con cargo de LINA MARÍA COLLAZOS BOTACHE y a favor de 

los demandantes LUCILA OSORIO DE COLLAZOS, LUIS FERNANDO JUAN 

CARLOS y CLARA VIVIANA COLLAZOS OSORIO así:  

 

 

1ª Instancia - Objeción inventarios y avalúos 

Agencias en Derecho (Auto Objeción de Inventario y avalúos adicionales (Cuad.3 Fl.23 al 28)……….  $644.350.oo 

Gastos (Segunda Instancia- Apelación Objeción de Inventario y avalúos (Cuad.4 Fl.4 al 7)…………   $0 

 

 
2ª Instancia – Apelación Sentencia 

Agencias en Derecho Segunda Instancia- Apelación Sent aprueba trabajo partición (Cuad.9 Fl.48)…….  908.526.oo 

Gastos (Segunda Instancia- Apelación Objeción de Inventario y avalúos (Cuad.4 Fl.4 al 7)…………   $0 

 

Total_____________________________________ 

 
$1.552.876.oo 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: Así, el valor de las costas de las dos instancias a 

cargo de la demandada LINA MARÍA COLLAZOS BOTACHE y en favor de los 

demandantes LUCILA OSORIO DE COLLAZOS, LUIS FERNANDO JUAN CARLOS 

y CLARA VIVIANA COLLAZOS OSORIO es de UN MILLÓN QUINIENTOS 

CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 

($1.552.876.oo). Neiva, septiembre 24 de 2021. En la fecha paso la anterior 

liquidación al despacho de la señora, para que se sirva proveer. 
 

 

RAMÓN FELIPE GARCÍA VÁSQUEZ 
Secretario 


